
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. I}EPTO. DE EDUCACION '
- Desígnese a docente en calidad de Contratado

LorA, 08 Á61 ?017

DECRETO No ZJSY / (C)

Vistos:
La necesidad existenle en el Depto de Educación

Municipal; Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Sr Alcalde"; DFL No1, del '100996, "Estatuto de los
Profesionales de la Educación"i Resolución N'1600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confieren los arts 12o y 630 de la Ley
No18 695, Orgánica Consiitucional de Mun¡cipalidades;

la func¡ón que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F P - SALUD

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se ind¡can para cumplir

] NATALIE FERNANDA LOYOLA ALVAREZ
Depto de Educación Municipal y lodas unidades educativas - SEP

i  

: Encargada de Teatro
: 36 hrs cronológ¡cas semanales
: 01 de agosto de 2017
: 28 de febrero de 20'18
: Necesidad de Servicio
; Contrata
: PLAN VITAL - FONASA

establec¡do en el DFL N"
Educacrón"; lmputándose a la
ESCOLAR PREFERENCIAL..

ARCHIVESE -

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
1 del 100996 "Estatuto de los Profesionales de la
cuenta presupuestaria 215 21 02 OO1 - SUBVENCIÓN

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y

--...?,
CRUCES
MUNICIPAL

RüEN DEL ñoR ALcALDE"MI
SE

HDC/J[¡AB/J
DISTRIBUCI
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Munic¡pal
- SuEDepto. Remuneracrones-
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
- Archivo
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